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POLÍTICAS: 
 

1. No se podrá abrir ninguna orden de servicio o de H y P, si el colaborador solicitante del 
servicio no cuenta con la autorización de acuerdo al proceso Adm- CyC 001C 
"Otorgamiento de Crédito a Colaboradores". 
 

2. El plazo y monto máximo de crédito a otorgar deberá apegarse a la tabla del inciso 2 
de la política de otorgamiento de crédito (Adm-CyC-001C). 

 
3. El asesor de servicio será responsable solidario hasta por el monto de la reparación, si 

abre alguna orden a favor de algún colaborador y este no cuenta con crédito.  
 

4. Ninguna orden de servicio o de H y P a cargo de algún colaborador podrá exceder una 
antigüedad de 15 días. Todas las órdenes de trabajo debe cerrarse al momento de la 
entrega del automóvil. 

 
5. Todas las ordenes de servicio deberán ser facturadas de contado y el cajero será el 

responsable de enviar a la cuenta deudora del colaborador (1332) el adeudo 
correspondiente para que el jefe de nóminas esté en posibilidad de iniciar con los 
descuentos de acuerdo a la “Solicitud de Crédito Interno” 

 
6. Será responsabilidad del encargado de C y C, hacer el traspaso del saldo a cargo del 

colaborador que aparezca en su cartera, a la cuenta de deudores diversos, a fin de que 
el jefe de nóminas realice oportunamente los descuentos correspondientes.  

 
7. Será responsabilidad del jefe de nóminas considerar los descuentos en tiempo y forma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO: Definir los pasos que deberá seguir el personal involucrado en la prestación de un 
servicio otorgado a crédito al personal de la Compañía, con la finalidad de evitar la generación 
de cuentas incobrables. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 
RESPONSABLE 

 
DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

 
DOCUMENTACION O 

EQUIPO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
Colaborador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Asesor de 
servicio /  

H y P 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Entrega al asesor para 
ingresarlo a taller. 

 
 Solicitud de Crédito 

Interno debidamente 
autorizada  

 Automóvil 
 

 
 
Valida en GDS que el 
colaborador cuente con 
línea de crédito y verifica 
que el monto de la 
reparación no exceda al 
crédito otorgado.  
 
 
 
 
 
Si 
Notifica al colaborador que 
el monto de la reparación 
excede el crédito 
autorizado, por lo que el 
colaborador deberá 
realizar el pago del 
excedente. 
 
No 
Recibe automóvil del 
colaborador, levanta orden 
de trabajo y entrega copia 
amarilla al colaborador. 
 
Ingresa automóvil taller 
para realizar los trabajos 
solicitados por el 
colaborador. 
 
Genera prefactura en GDS 
y revisa que la reparación 
no rebase el monto 
previamente autorizado.  
 
 

 
 
 

 

 

 Solicitud 
 

 
 
 
 
 

 

 Línea de 
crédito 
autorizada 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 Presupuesto 
del 
servicio/repara
ción 
 
 
 
 
 

 Orden de 
servicio o H y 
P 

 Vehículo 
 
 
 

 Prefactura 

 Orden de 
servicio / H y 
P 

 
 
 
 

1 

CxC-001C Proceso 

otorgamiento de crédito. 

 

Ingresa su automóvil 

taller. 

Recibe automóvil y 

genera orden de servicio 

y entrega copia amarilla 

al colaborador. 

Ingresa automóvil al taller. 

Genera prefectura. 

Verifica en GDS si 

cuenta con línea de 

crédito. 

Verifica que el monto del 

servicio y/o reparación 

no exceda el crédito. 

¿Excede el 

crédito? 

Si  

No  
Notifica al 

colaborador

. 
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Asesor de 
servicio /  

H y P 
 
 
 
 
 
 
Cajero 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asesor de 
servicio /  
H y P 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Acude a caja para facturar 
la orden de trabajo. 
 
 
 
 
Recibe expediente del 
asesor: 
o Solicitud de crédito 

autorizada 
o Prefactura 
o Hoja amarilla 

 
Genera factura en GDS y 
coloca sello “orden de 
contado” en hoja amarilla 
además de firmarla. 
 
Sube a la carpeta 
compartida la relación de 
facturas y los soportes 
correspondientes. 
Ruta de carpeta: 
Administración>>CxC>>Fa
cturación del 
año>>Mes>>Día. 
 
 
Entrega al asesor factura y 
hoja amarilla con sello 
“orden de contado” para 
gestionar con vigilancia la 
salida del vehículo.   
 
Realiza la entrega de la 
factura y el automóvil al 
colaborador, para ello 
deberá entregar a 
vigilancia la copia amarilla 
de la orden de trabajo, 
quien únicamente otorgará 
la salida si la copia amarilla 
está debidamente sellada y 
firmada por el cajero. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 Prefactura 
 
 
 
 
 
 
 

 Expediente 
 
 
 
 
 

 Factura 

 Hoja amarilla 
con sello. 

 
 
 

 Factura 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Factura 

 Hoja amarilla 
con sello. 

 
 
 

 

 Factura 

 Vehículo 

 Copia amarilla 
con sello 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Acude a caja para 

entregar prefactura. 

Recibe solicitud de 

crédito autorizada, 

prefactura y hoja 

amarilla del Asesor. 

Genera factura y 

coloca en hoja 

amarilla, el sello de 

“Orden con crédito” 

Sube a carpeta 

compartida factura a 

crédito. 

Recibe factura y hoja 

amarilla del cajero. 

Entrega al asesor 

factura y hoja amarilla 

con sello “Orden con 

crédito”  

1 

Entrega a vigilante 

hoja amarilla con sello 

“Orden con crédito”  

2 
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Vigilancia 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Recibe del asesor de 
servicio la hoja amarilla 
con el sello de caja y solo 
así permite la salida del 
vehículo.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Copia amarilla 

con sello 
Recibe del asesor hoja 

amarilla con sello “Orden 

con crédito” y autoriza 

salida del vehículo.  

Adm. CyC – 003C 

Cobro a 

colaborador. 

2 

CxC-001C Proceso otorgamiento de crédito. 

Adm. CyC – 003C Cobro a colaborador  

Solicitud de Crédito 

 


